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artículo 123 Constitucional, apartado A en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su 
artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de 
quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro 
de los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se 
establecen en el marco normativo transcrito. 

2.7. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: PAD220131B59. 

2.8. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de 
sus obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el articulo 32-D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social; lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

2.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en calle Mártires de 
Tacubaya No. 46, Col. Santa María lxcotel; C.P. 71244, Santa Lucía del Camino, Oax. 

2.1 O. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra comprendido en los supuestos 
de los artículos 51 y 78, penúltimo párrafo de la "LOPSRM" de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 6, fracción IX, inciso a de su Reglamento y que las personas que forman parte de la empresa 
no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhabilitadas para 
hacerlo. 

2.11. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad Mexicana. 

2.12. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que conoce el sitio de los trabajos y sus condiciones 
ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los materiales y las especificaciones 
generales y particulares de construcción que "EL INSTITUTO" convocante les hubiera proporcionado, 
así como de haber considerado en la integración de la proposición, los materiales equipos de 
instalación permanente, en su caso que le proporcionará la propio convocante y el programa de 
suministro correspondiente. 

2.13. Manifiesta bajo protesta a decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, en 
caso de haberse previsto en la convocatoria de la licitación pública. "EL CONTRATISTA" deberá 
entregar la información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las 
personas que se subcontratarán. 

3. "LAS PARTES" declaran que:

3.1. La Convocatoria a la licitación que origina el presente contrato, sus anexos, la bitácora que se 
genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vinculan a "LAS PARTES" en sus 
derechos y obligaciones. Anexos: 

1. Catálogo de conceptos conteniendo descripción, unidad de medición, cantidades de trabajo,
precios unitarios con número y letra, e importes por partida, sub-partida, concepto y del total
de la proposición.

2. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al catálogo de conceptos con
sus erogaciones, calendarizado y cuantificado conforme a los periodos establecidos en
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De conformidad en los términos de la fracción I del Art. 113 de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los 
datos correspondientes a: Nacionalidad. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito privado de 
las personas físicas.
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ejecución. 

Si de dicha comparación se desprende que el avance de la prestación de los trabajos es menor de lo 
que debió realizarse, "EL INSTITUTO" procederá a: 

1. Realizar una retención económica que será por un porcentaje del 11.0% de los trabajos.
2. Las retenciones serán calculadas en función del avance en la ejecución de los trabajos

conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el presente contrato.
Dichas retenciones podrán ser recuperadas por "EL CONTRATISTA" en las siguientes
estimaciones, si regularizan los tiempos de atraso conforme al citado programa.

{) 

Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de EL 
CONTRATISTA" mediante nota de bitácora u oficio y se aplicará en la estimación que corresponda a 
la fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento. 

De existir retenciones a la fecha de terminación de los trabajos pactada en el contrato y trabajos 
pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "EL INSTITUTO". La cantidad determinada por 
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo se 
hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya aplicado "EL INSTITUTO". 

Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a "EL CONTRATISTA", determinados únicamente en función del importe de los trabajos 
no ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la ejecución total de los trabajos. 

1. El porcentaje que se aplicará por concepto de penas convencionales será de 0.005.

"EL INSTITUTO" podrá aplicar a "EL CONTRATISTA"'' las penas convencionales y sanciones 
derivadas de las estipulaciones contenidas en el clausulado de este contrato, mediante deducciones 
al importe de las estimaciones autorizadas a "EL CONTRATISTA" correspondientes a este contrato o 
a cualquier otro convenio pactado por "LAS PARTES". 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "EL CONTRATISTA". 

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento. 

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando 
no se haya llegado al límite de la fianza de cumplimiento, "EL INSTITUTO" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "EL 
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, 
apli�ando adef!1áS, si da lugar a ello, la fianza de· cumplimiento, conforme a lo estipulado en la 
CLAUSULA DECIMA NOVENA. 

DÉCIMA OCTAVA. SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"EL INSTITUTO" podrá por sí misma, o en atención a la solicitud justificada de "EL CONTRATISTA", 
suspender temporalmente, en todo o en parte y en cualquier momento, los trabajos contratados, sin 
que ello implique su terminación definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no 
podrá prorrogarse o ser indefinida. 
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